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LA: REPU·.B.LICA 

p ON E N C 1 A -S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de acto legislativo número 18 de 
1992, "por el cual se reforma el artículo 171 

de la Constitución Nacional". 

Sefi.or Presidente 
Sefi.ores Miembros . 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Honorable Senado de la República 

·· En Sesión. 

· Un distinguido grupo de honorables Sena
dores encabezado po� el honorable Senador 

. Ricaurte Lozada Valderrama, cumpliendo el 
. precepto constitucional conte�ido �1:- el ar

tículo 375, presentan_ a cons1derac10n con-· 
gresal el proyecto de acto legislativo mediante 
el cual se propone la reforma del artículo 
171 de la Carta Magna. 

La forma de gobierno �ás adecuada. 

He -considerado q1ie la democracia es y ha 
sido, sin duda, la forma de gobierno que me
jor se acomoda a la manera de ser del ho�bre, 
lá prueba está en la historia de la humamdad. · 
Las razones por las cuales este juicio es verda
dero son las siguientes: La democracia busca 
y consigue darle a los ciudadanos-unificad9s 
en una comunidad nacional el mayor bienes
tar posible dentro del marco de su propio 
desarrollo social y económico, este bienestar 
social y económico es proporcionado a li:¡. 
comunidad nacional por las personas esco
gidas libremente por la mayoría, para ej er�er 
las funciones del poder dentro de sus propios 
cuadros nacionales. 

:Pero para que estas premisas tengan vigen- -
cía permanente es necesaria la separación de 
las ramas del poder público, no obstante que 
todas ellas son reguladas por doctrina expre
sada en la Constitución. 

Democracia de I� legislación. 

Tal como lo anota Kelsen en su teoría 
general del Estado la idea democrática exige 
que el órgano legislativo se componga de una 
sola Cámara. sí, a pesar de ello, muchas 
repúblicas democráticas han adoptado el 

sistema bicameral, débese, en parte, a que la 
Constitución de esos Estados se ha inspirado, 
conciertte o inconcientemente, en el modelo 
de monarquía constitucional, porque por mo
tivos históricos se consideró conveniente 
inspirarse en estas formas clásicas del consti
tucionalismo, y porque la �eoría constitucio
nalista ha ejercido, 'Y ejerce todavía, un 
influjo· preponderante. 

Ante todo, se· reafirma la doctrina de la 
s.eparación de ·poderes, con su tendencia a 
dividir el poder en la medida de lo posible, a 
no conceder demasiado poder a ningún órgano 
lo cual trae como conseceuncia en la demo
crac1a representativa; el repartir el poder 
legislativo no ya entre el Parlamento y el 
Jefe de Estado, sino entre dos Cámaras del 
mismo Parlamento. 

- : El Parlamento moderno. 

·Los orígenes de la institución parlamenta
ria pueden remontarse a las antiguas as.ai:ri
bleas·. populares en Grecia y a los Com1s10s 
de las Centurias en Roma. Es, pues, una con
cepción. occidental. Durante la edad media 
los llamados parlamentos no tenían propia
mente función. legislativa más bien, como .en 
el caso ·del Parlamento de París, eran tribu
nales de justicia. En algunos países europeos 
existieron durante esta épo_ca asambleas feu
dales, en las cuales estaban representadas de 
manera exclusiva los altos estamentos de la 
sociedad: La nobleza y el clero. 

Algunas de ellas alcanzaron renombre Y 
significación política, pero fueron opacadas 
o suprimidas por el peso del despotismo real. 

Tal fue el caso, por ejemplo, de los estados 
generales en Francia, d�·las cortes en España 
o de las die"tas en los -estamentos germánicos. 

· Sin embargo, para conocer el origen del Par
lamento moderno, es necesario entonces, mi
rar Inglaterra. Fue allí donde nació y más 
rápidamen�e evolucionó el cuerpo legislativo. 

El bicameralismo. 

Nacida la distinción en Inglaterra confor
me a la diferenciación de clases sociales desde 
el siglo XIV, se extendió en Francia -Y se 
aceptó más tarde como principio con las revo
luciones liberales del siglo XVIII. Estuvo 

formado por una sola Cámara compuesta por 
los señores laicos y eclesiásticos, después se 
re sumó la representación de los Bu,rgos y los 
.Condados; la primera tomó el nombre de 
Cámara de los Lores, la segunda Cámara de 
los Comunes. Luego en el .curso_. -del siglo 
XIX, en las monarquías europeas ·que com
partían el poder con un Parlarp.ento, se esta
bleció una Asamblea dé representación de la 
nobleza al lado de la Cámara .. de Represen-
tación Popular:· · ' ·  · · 

El origen sigue influyendo. en la; de.nomina
ción de las dos Asambleas. Aún en nuestro 
país, a pesar. c;l.e la procedenci¡:¡, democr�tica. 
de las dos Cámaras, en el lenguaje. político 
se oyen expresiones como la. Cámara Alta 
para referirse al Senado y ·la . Cámara Baja 
para designar la de Representantes .. 

El principio de la igualdad en la represen
tación, que rechaza el traslado al campo polí
tico de las categorí::J,s ·sociales humanas, y el 
avance del espíritu democrático,"han provo
cado un debilitamiento de las asambleas ·aris
tocráticas en aquellos países donde subsisten. 

Dos. séctores importantes pueden apreciar
se en los !Estados federales: el conjunto de 
los habitantes que forman la Nación y las 
entidades políticas llamadas Estados, que 
unidos en vínculo federativo, componen el 
Estado de este tipo. 

El bicameralismo, entonces, asegura la re
presenta.ción de los dos grupos éie intereses: 
una Cámara representa a la Nación, la otra· 

.a los diferentes Estados. 
El bicameralismo surgió en los Estados 

Unidos al momento de la expedición de la 
Constitución de Filadelfia como vía transac
cional entre la oposición de los pequeños y 
grandes Estados. Los primeros pedían igual 
representación cualquiera fuera el número 
de habitantes, mientras que los segundos 
tenían interés que tuvieran en cuenta la po
blación. Se optó por satisfacer los dos puntos 
de vista creando un Senado donde todos los 
Estados tienen igual número de representan
tes, cualquiera sea su densidad demográfica, 
y una Cámara de Representantes, donde si 
bien sus miembros no representan a los Esta
dos, como éstos forman circunscripciones 
electorales, .el mayor numero de habitantes 
proporciona mayor número de elegidos. El 
bicameralism·o de los Estados Unidos ha sido 
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ob]eto de imitación pilr 12. mayor parte de 
los países con organización. federal. En la 
Constitución de los Estados Unidos de Colom
bia de 1863, el Congreso estaba compuesto 
por la Cámara de Representantes y el Senado 
de Plenipotenciarios. 

El biéameralism® ell1 Colombia. 

Después · de la Reforma Constitucional de 
194.'D el Senado y la Cámara sorr elegtdos . por 
Voto Popular :Birecto. 

Aparte de las funciones especiales que de
bían cumplir, de acuerdo a la Carta de 1886 
en sus artículos 98 y Hl2, las labores de las 
dos Cámaras eran iguales, la diferencia radi
c�ba en las exigencias de edad y dese�peño 
de cargos para ser Senador. 

I:,a Reflo1ima de' 1968- acentuó las .semejanzas 
entre las. dos. Cámaras al eliminar las leyes 
que debían tener origen en la Cámara de 
Representantes e igualar en cuatro años el 
periodo de sus miembros. 

En novi'embre· d·e· 1976· un grup·o de Pl:trla
mer-1tarios presentó sin éxito alguno, un pro
yecto de reforma constitucional por medio del 
cual se tendía a diferenciar las funciones 
dándole a'l Senado las de Relaciones Exte
riores Y a la Cámara de Representantes las 
de. Presupuesto. 

1\1Iucho se ha discutido sobre la conveniencia 
de que haya una o dos Cámaras Legislativas. 
Esta cuestión tiene aún vigencia sobre tedo 
en países de forma unitaria (artículo 19, C.N. 
1991) como Colombia, donde el bicamerali's
mo -qµe ha regido a lo largo de toda la 
historia republicana- na sido periódicamen
te .cuestionado, pero encuentra su justifica
�ión no solo en una prolongad·a: y constante 
trayectoria histórica, 1>ino en que está hon
damente arraiga9,o en las costumbres políti-
cas de nuestro· pueblo. 

· 

Hace más de cuarenta años, uno de los más 
ilustyes colombianos, el profesqr Luis López 
d-e Uesa, sostenía: · 

· "Acaso convenga reconsiderar dicho Esta
mento (la doble Cámara) y recomponer lo 
inarm.óni<:!o de la actual estruetura". 

El maestro Daría EchancHa, para· la: época 
<fe la Reforma de .1968, planteaba la misma 
posibiidad "al observar el crecimiento d'el· 
numero de Congresistas, que no obedecta a 
o'tro criterio que el de aumentar dicho número 
p'a:ra. multiplicar las oportunidades d'e reparto 
del gasto público" .. 

La opción de tránsito al monocameralismo, 
está articulada, por lo demás, a la reducción 
d:el' número de- miembros del_ legislativo. Co
loi1:1bia- e_s, eff el cqnc!·erto latinóamericano, 
mio de los países con u,nff de los. congresos 
más· numerosos,. lo que· sin duct·a ocasiona 
varios defectos funcionales: 

. & El número e�eváuo contribuye a la. "ma
sifi'cación" del tra:b:�.jo congresional. Resulta 
evidente .que donde el' número . es _menor las 
caliaades y m�ritqs personales tienden.a l'.�:Ve- . 
hü'se más fácilmente: El :grotagonisrno i-ndi
vidual de los más capaces estimula . · a lGs 
demás. La masificación, por er contrario . 
tetmfoa por aplastal' a los mejores y a des� 
estimular su actividad: 

Eidegain, a-1 s.eñalar las causas del- prestig-io 
der Senado Americano, expresa: 

-
"El número reducido· de · Senadores . -96-

es mucho más a propósito que el- de. Repre
sentantes -435- para que se i�ev:elen los 
méritos personales ... en el Senade, la acGión 
es más individual y, no. ihay Umftación en los, 
cte�a�es, lo qµe si por un fado. da 1-ug:a-r a· 
practrcas obsfüuccfünistas ("fHibuster")- q·µe 
exaltan el poder. indivi..dual d'e cada Senador 
P?r otro, conVierte .ru Senado. en verdader�· 
Foro de la Nación". __. · · · 

'B'. Un número alto-d-e miembros de la leg:fs-
latm:_a- no permite. un. seguimiento directo de 
su actividad, y por tanto la- fiscalización ·de 
los electores y de la opinión pública en gene
ral- se hace casi· que impensable. 
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Por tanto, el monocameralismo y la reduc
ción del número de miembros del legislativo 
hacen parte de una misma y sustancial refor
ma del órgano máximo_ de la representación 
popular. · 

Actualmente existen en algunos países de 
forma unitaria una tendencia a prescindir de 
la segunda Cámara; así, en Suecia, Noruega 
y Dinamarca por ejemplo,, esta ha sido· SH·Pri
mida y en· Francia se loia estudiado seria
mente la posibilidad de hacerlet 

Pero en otros, como el Ecuador, donde· fue 
suprimida se tiende- a restabl'ecer.fa. 

De heclio la mayoría de los Ést.ados mo
dernos, al: menos: los· q:�ie. p11.a:cticam l'a; d!emo
cracia clásica,. t_ienen siste-ma biearnera,L 

El un�cameralism.o e�l§.t� en uua.s .. po.cas.de.-,. 
mocracias como Suecia, Dinama.rca y los. di.
minutos Estados europees como-Anderra'- Sa:n' 
Marino,. Liechtentein, Luxemb.ur-g0- y Mó�aco 
en algunos países de Centroamérica y, e� 
general, en los regímenes totalitarios. 

Una mira:da: a Latinoamérica. 

La organización legislativa en Latinoamé
rica presenta un cuadro claramente demos-_ 
trativo tomando comü fuente sus respectivas 
Constituciones: ......, 

Costa Rica. 
Artículo 105. La potesta:d de Legislar reside 

en el pueblo, el cual la delega, por medio del .. 
sufragio, en la Asamblea Legislativa. 
Cuba. 

Artículo 67. La Asamblea Nacional del poder 
popular es el órgano supremo del poder del· 
Estado. Representa· y expresa la voluntad 
soberana de todo el pueblo trabajador. 
Chile. 

Artículo 42. El Congreso Nacional se com-· . 
pone de dos ramas: I'..a Cámara de Diputa-· 
dos y el Senado ... 
República Dominicaná. 

Artíc1.llo 16. El poder legislativo se ejerce 
por un Congreso de ·1a. Répúblicru, compuesto: 
. de un Senado y una Cámará d·� :E>iputados. 
Ecuador. 

.Ar-tículo 56. La furtcifm legisla:tiva · es ej'er
cida por el Congreso· Nacionall, c0n sede en 
Quito .· .. 

El Salvador. 
Artículo 121. La. Asamblea Legislativa es Ún 

cuerpo· colégiado compuesto por Diputados, 
elegidos· en la for,ma prescrita. pm· esta _C.ons
tución, y a ella compete fundamentalmente . 
la atribución: de legislar. 
Guatemala'. 

. A:r-tículo 157. Potestad legislativa y elección . 
de diputados. ·:La potestad legislativa corres- . 
p.onde - al Congreso de la República ... 
Nicaragua. 

Artículo 132. El poder legislativo · lo ejerce. 
la Asamblea Nacional, por delegación y man
d'ato del pueblo. 

Panamá. 
Artículo 1 40 .  El órgano. legislativo estará 

constituido por una corporaci6n denominada · 
Asamblea Legislativa ... 

Paraguay. 
_Artículo 133. El poder legisla.ti-va de la Na

ción será· ejercido por un -Cengreso· compueste . 
d� des Cámaras, una de Senadores y otra. ·de 
Diputados. 

Perú. 
· Artículü' 164. El Cong.resff se compmie de 

dos Cámaras: El Senado y la Cámara de Di'
putados. Durante el' rec·esü" funciona la· Co
misión Permanente. 
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Uruguay. 
Artículo 83. El poder legislativo será ejer

cido por la Asamblea General. 
Artículo 84. · Esta se compondrá de dos 

Cámaras: Una de Representantes y otra 
de Senadores, las que actu�rán separada o 
c?njuntamente, según las distintas disposi
ciones O.e __ l.a presente ConstitucióB·. 
Venczuefa. 
· A-1,tículo 138" El ·peder legislatrvo se- ejerce 

por el Congreso, integrado por dos Cámaras: 
El Senado y la Cámara de Diputados. 

El caso colombiano. 

<Jdge·n y evofocfón d"el- Congreso cofombfano. 

_ El _Congreso colombiano aparece como 
resultado de las revoluciones liberales y 
-burguesas de Europa y los- Estados Unidos� 
Nuestros líderes políticos de la independen
e-i-a-, e0Floeedores· de la:s- teer-ífrs, de- I'..oeke� 
Paine, Montesquieu y Sieyes, estuvieron de 
acuerdo con los postulados de que el mejor 
gobierno era el representativo, y por lo_ tanto, 
aquel que era emanación de la voluntad po• 
pular, expresada en forma· electoral para 
de.terminar los representantes de la Nación. 
Además, aceptaban la teoría de que las liber
tades y los derechos de los ciudadanos y de 
las p�rsonas estarían mejor garantizados con 
la d�visión orgánica y funcional del poder en 
las Ramas Legislativa, Judicial y Ejecutiva. 
Por lo · tanto, cuando después de las guerras de 
independencia, tuvieron el poder político, 
decidieron desde un principio, que el poder 
legislativo· debería estar consagrado· de ma
nera separada y autónoma, en un órgano 
tomado de lbs. modelos europeos y norteame
r.icanos, que se llamaría Congreso. 

En toda la evolución política de· nuestra 
institución legislativa hemos tenido la cons
tante del Congreso, como órgano legislativo. 
Igualmente se mantiene a través dei tiempo, 
la. organización bfoameral: S"enado. y Cámara 
de Representantes, a veces con la justif.ica
ción federal, en el sentido de que el: Senado 
representaba a los. estados o departamentos 
f.ederados -y la: Cámara · a;I; pueblo celombia110· 
en la ?'�t_ualidad, sin otrai justificadón qu� · 
la: tradlc10n y la costumbre. 

· ·Eh ·resumen, elt origen ct·e la institución 
legislativa llamada Cong1�eso de 80lombia 
ti'ene su otti-gen- en las temías liberales· de la 
representación p'olitica y d·e la separrución 
orgánica y funcional .del' poder pa;rai garan
tizar mejor las libertades y evitar la con
centr.ación-· d�l�poder: y. el- absolutismo l!>Olítico. 

Nariño, Bolívar y Santander, todos- estu
vieron .de. acuerdo en q.ue la. forma posible 
ct:.e_ democracia,. era la representativ:a, según 
la. cual, c.ómo er pueblo no podía ej,ercer el 
pader- porítfao directamente, elige a sus re
P.resentan tes. 

.-De tal manera nació. para nuestra orgáni
Z!LCión fur.fdfoo-política el Congreso (ffenado 
y_ Cámara) que es una institución fegislativa 
c0nstante .desde las prüneras constituciones 
p;i;o:v.inciales. y hasta la actualidad. Lo com
pr0bamos así.,. sin ir más atrás, en la Consti
tución de 1821. (artículo 40.) ; en fa d'e 1830 
(artículos. 40 . y siguientes); la de 1·832: (ar
tículos 41 y siguientes); la d'e 1843 (a<r.tículos 
37 y· siguientes); la de 185.3. (artículos 23 y 
siguientes); la . de 1858 (artículos 2;9, 51, 102); 
l� .de_.18'63, fa d'e 1886 y fina·lmente la expe
d�da en 1991. 

La· Constitución- de 18��� 

Elección de Senadores. 

De acuerdo a la derogada Constitución de 
Cai·o-y' Núñez, ·en ef Senadü, sólo· los d'eparta
m�éntos estart tepresentadbs (artículo 170l); 
dos por cada: departamentO' y URO más· por 
cada doscie:nfüs mil o fracción: mayor de cien 
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mil habitantes en exceso a los primeros dÓs
cientos mil. Para evitar la explosión de Sen.a
,dores y Repr-esentantes por r.azón del incre:.. 
mento de la población, Ía Constitución prevé 
.que .cada vez que -ha;ya un nuevo censo, la .base 
,de ,p0blación par.a elegir Senadores y Repre
,sen ta.ntes se aumentará en la misma pm.p0r:.. 
ción del crecimiento de la oblación (artículos 
_93. 'y .99�. 

La par.ticularidad de la ·ConstituciG>n del '86 
,residía •en .el :artículo 105. Decía: "Los indivi
duos de una y otra Cámar?. r.e:r;>t,eserutan a ia 
.Naciótt enter.a, .y -deber:án. votar consultando 
,única.mente .la j-usticia y .el -bien. comlim".- · 

Unos y .0tros .te,nía.tt una r.e,present-aei�n. 
illacional, a.un.que Jaubtese s-tdo .eleg·idos por 
.una circunscrLpc-ión elector.al particul-a;r-. · 

Par.a .el caso de ,10s Re,pr.esentant-es >éstos de 
.acuei:_d@ -al artículo 99

- er-an ·d0s ]>Or rca;Cila 
depa.r.ta.ment0 y :uno -más .por ,caaa cien· n:i;H 
_o fra_cción. ma:y0r a -cincuenta miil ·lilai!Di•tan1tes 
que tenga.u .en -exceso s0b1�e -los ·li)r�1meros cien 
mil. 

tEI -naoimienfo de 'la Circu.nsi;:ripción 
Nacional. 

Bif.e·1'entes proyectos fueron presentados a 
c?nsideración de la Asamblea N,acional Co.:os
�1-tuyen:te, dando in.icio a 1a pr.o_pt1es.ta . . de 
1mplementar _la Circunscripción _'Naci0nal. : 
· ®l nám•ero 49 presentado por _An.tóP.io -Galán 
Sarmiento, trata e1 tema de . co.n.Lormac.ióri 
zjel .cong'reso, ma:nteniendo e1 .Sistema 'EÜca.,.. 
me�rul, ·li)ero_ �nvo1ucrando la _figm:a h,íbrida ,de 
la m1teg'rac10n ·de cada una de .tas .Cáma,r.as 
·e�i:g-ieBdo -el ·Senado por Circunscri,pcló,n .Na� 
c101:ia1 y _la Cámara pe Re,p_r.es.entan.tes -¡F>or 
Q'eg.10na-l a:i.cluyendo i:epresentaéi,ón g,rem�a:l.. 

'.E_l n'Úmero 57 p_r.esentado ,por .G.uHler.mo 
Plazas Alcid, reafirmando el .sis.tema bica
:11}era1 del Congreso_, ,pe.ro, es¡Pécifieand0 la 
-representatividad de e.acta Cá,ma,r.a. 

"Artículo. Los Sen.adores representan .a .to
da la República; los Re,pr_esen,tantes a la ,Gá� 
·mara a la circunsc1:ipción por la .-cual- -sean 
elegidos, teniendo como objetivo fundamentai 
,el inte;nés Racional y el ·d·esarrol'lo armónico 
.e i-ntegrado de las distintas regiones". 

· 

. ·En :otl;o articrnk> esta0lec;!e cuál será la -cir� 
cunscripción para elegir el SenadO": 

· 

"El territorio de la Repúl;>l_iQa es la circ.uns- · 
�ripción nacional del Senado, ei cual estará 
mtegrado por tantos S_ena,dores como habi
:�an:tes . te:-ng� Ja República a razón de uno por 
c::¡.da .30.0 m.cr.l y uno más ·por la fracción res
tan te si la hubiere". 

· 

Considera igualmente; como miembro del 
Senado a los ex Pres¡ den tes de la ReP,i:t.J;>liéa 
con ca·r·ác-te:r ·Vitalicio. 

En otro artículo, estab,lece la .. coi;npetenc,ia -· 
de iJ.egis-la.r iel Senado sobre las materias de 
interés nacional. . 

El námero 1 presentad.o por Jes.]Ís Péi'.ez 
Gcmzález Rubio, propone Ta 'integración del' 
Senado por 114 Senadores ·elegidos I!.or· Cfr-:: 
cunscripción Na.cional y la fCÍrnJa· de s:uplir. 
las faltas absolutas o -temporales de los Seri:a.;.· 
dores las Cl).al.es s_eráu 11.enadas llamándo Jos· 
candidatos iJ.O elegidos, siguiendo el ord'en de 
'Col0cactón de sus nombres en la _' corr:espon..: 
cliente '1ista electoral. Su propuesta mantiéne 
el sis-tema ·bicam.eral. 

El púmero 2 presentado por .el Gobierno_ 
Naciona'l, mantiene la figura del .bicamera-:: 
lismo y .en la compo§ición y es.tructura de las 
Cámar�s Legislativas, es.ta'blece con relación 
al ·senado, que estará integrado por un I).Ú
mero fijo de 100 penadores, elegidos en Ci_r-: 
cunscripción Nacional (única)· y P,eter}.Tiin� 
que no ·habrá elección' .de sup'leJJt.es. · 

El número 7 presentado por Antonio Na,varr,o 
Wolff .Y otros, establee.e una Asa_mbJea Nac.io-: 
nal (Unicameral) integrada por un núm_e_ro 
p1ural de miembros elegidos ,por .lQs ciudada-. 
nos me.diante ,su�rag_io universal, li.b.r.é,_.dir.�c..: 
to .. sec_r.eto ,e í_n.timo .en circunscx,i.pcic;mes .. t.e.r,i:i-, 
�01ia:les .. nacionales y especiales_, p,ar,a p.eríodos 
ae cuatro años. . 

. 

Vien1es 30 de octubre Ele 1992 

'El número· 9 presenatdo por Juan Gómez 
-Mar,tínez y Her-nando Londoño, establece un 
·congreso bicameral integrado por 70 Sena
_dores elegidos por Circunscripción Nacional 
y quien representará al _pueblo y una Cámara 
· de Representantes que representará a las 
· regiones. 

Las ponencias y debates e,n la Asamble·a 
Nacional Constituyente. 

A abril 30 de 1991 el Constituyente Her
·nan.d9 ;lepes Ar.c.ila presentó un. informe
·p_onenc�a ep. nomQ.re de la subcomisión in.te
�,raqa po.r- los-señor,es He.ruando Yepes Arcila, 
:Lu_is GlJ.iJier:mo :Nieto, .A_ntoni.o Galán, Rosem
.berg. Pa.bón, J}..lv.aro EciheYer.r.y, Arturo Mejía, 
'AlJogso. P.a.1.?..c.i.o _so:bre .u.na ponencia colectiva 
·a.lr_ec;l�dor del .tem_a s_obr_e ".las funciones del ·c_ongr:es.o, su funcio.namiel{l.to 

·
y el trámite de 

Jas _l�y�s.'.' .. · · 
. · �n iel -,tí.tul0 de tl_a .Ra:JiN¡a !E;1·ecutiva de la 
_com,Posi�lóu_ del Cougreso y de sus funcioltles 
,d�j a a-piert?. tª' ii;it�_g,rac.ión Cel .Qong.reso .en 
·su- ar;t.iculo .68 ;fjjá.ndo e)l el 69 como .período 
Lle ·ios ·'Senadores e·1 de .ti alias y .el de los 
Representantes en dos contados a partir del 
20 .de julio si_guient_e ,a la _e_�e_ccJón. 

El' inform·e-ponencia para primer debate 
en _Plenar_i'.1 -�e _ r�l)nel) las _p9nen�i.as indLvi
@ .. u�les •!!>res entadas por los -Constituyentes: . . 
: A11Va!ro fEeh�vei;ry' "Br_uburu: Monocamera
[Lsm::o: · · ·· · ' · 

· · · · 

_ ,·!He�-,fi��d�- ���fos Aicí1a: éom;íosjción y iun� 
•Cl0H-a-l'Ji!-·Hmto ·del .CongTes_o. 
· - Alf<0r.is_0 _!Pafa.ciq. Ru;d.as y Luis ·Guillerm� 
�»teM: F·NRóieh ·11eg>isf$:tiva. · · 
· . Ailf0�s� ;P·�lac�o R·u_das: €QD:tr91 político del 
-C0ng:r.es0. 
· iLHds ·�u@1lerm0 <N"i·eto Roa:· Estatut� del 
Congresista. · -- · · 
· - r.e..r.t\1tr.o M-ejfa !B0;r<!la·: ':F'l!lnci:ciin. �:eg'islaÜva. 
· . ;En :el ·a•l'ti-c,wil:aci'0 :p>n0J!J.t1'est0 ,¡fo iia Rama Le� 
g.i-sJa·tiwa ·e.�wonen: · 

. . Artículo. �onformación del Congreso Na
c10n

.
al Y periodo de sus miembros. El ConO'reso 

Nac10na1· "E;sta.rá. com;¡í)CI.es-t0 ,)!lor un· nú�ero 
plural d� 1:1iE;mbros,. eleg·iaos por los ciuda
�anos :rzy�G,iante sufwag.i:o .u-m.iivie-rsal, secreto, 
h�re Y directo, para período de cuatro ( 4) 
anos. · - . . .  · . . · 

!Los miemlbros del Congr.ew Nac1onal serán 
elegidos una parte por c.ircur.J.scripción te1\ri
torial Y otra, por circunscripción .nacionai: 

:A.rtículo. ¡Circunscri,pción teri:itorial. .cada 
de,par_tamento y el Dis.trito. Cap.ita! de Bog0tá 
co};lst1tuyen.: una cil:cun.scripctón . electoral 
pa:ra elecciáh de miembros .del .ccmgieso Na-
ciG1;Ilal. · 

·9ada circun_scripción elegirá tres ( 3) .dipu
tamos por el sistema de -cuocientes. 

�rtículo. �ir�unscripción nacional. Por .cir
cu;i:scripciól_'! nacion_al. serán 'el·egidos un n.ú
mt;::ro de mi�mbr?s . d

_
e

_
l Corrg·reso i'gu·a1 al .g.ue 

res,ulte. de l� aplicac10n ·el.el ºar'_tí_c.ulo anterior 
a �as circu!!·�cripciones tenitoriaies. 

4rtículo. �Ch-cunscrfpción ·esp.eciail. Ha•brá 
un.a circuns.cripción especiai pa:Í:a J0S C·iuda
da.n.os colombianos resicie-n,tes 1en el ex·te·r;iur 
que elegirá ,dos (2) dipµtados, de ·acuerdo con'. 
la Je� elect0ral la cuaj re�lf!.ment¡:tr¡í ,10 ce-n
cer.mente a .estas elecciones. 

Articulado aprobado en. la .Comisión Tercera. 

. ·La .pr.Gipuesta 11i>0r .el mG>nüc-an1er,a.lismo a-ue-
Glcii -r.edac.ta_tia así: 

• 

. �- A,r.tículG>: .Co.nf-Qrm_aci.ón del ,Goll!g.reso Na
�ional -� 1p.erfodo -d.e .s,us -:mi:emb.r.os. El Dongr.eso 
N�iG>LJ.al €S1tl;l,r.á comriues,to - por .un número 
j;?Iurnl .fil:e miembros, -efog·id0s .po:r- lG>s ·Ciuda
danos m�diante sufragio universal, .secr.eto, 
lib;re_ .Y .di�ecto, par_a períodos de cu?.tro (.4) 
a�9s .. 
- -Los .m.ie.n:J..brns del ¡C0mg,r,es0 cNacional se1,á-n 
ele_�idos una parte ¡F)Q¡l' '.-c-ilic.unscrdpc�ón. terl'rá
tonal Y otra por circunscripción nacional. 
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Oonstaneia alld ·Constftuy;ente 
Gumerm� .Plazas Afoid. 

EJ-Cpnstituyente mencionado, sobre el tem,a 
.dejó la siguiente .consta,ncia: 

· "El establecimiento de la circunscripcióh 
nacional, -como única manera .de rprovee�· el 
Senado de la República, con absoluta y total 
_prescindencia de las entidades territoria.!es, 
es .un atentado contra la democ1�aoia .partlc-i
.pativa, y .contra los der.echos .polí.ticos ele .la 
_provincia colombiana. 

Se había .dicho que ia reforma constitv:c.!o
nal instrumentada .por la Asamblea Nacional 
.Constituyen te, .era la r.eforma que .censagr�.i"ri� 
1a .dema.cr.a.cia .participativa, y ,fortalecer.fa 
ins.titucionalmente a .la .pr.ovtncia. No es c0n:.. 
_cebtble un Senado ,de la B,ep:úbHca, no 't-m
,Porta cuántos mier:µbr.os lo t.ntegr.en, -sin .una 
_r,epr.esentación básica y .seg.u.ra de .las d!-fe- -
.r.entes en.1'.i·dades .territor.iales: .dei.;iaTtamen-tos, 
.�ctuales . .Intendencias y comisar.ías Boizütá 
,D_is,trito Capital, e in.cluso, de 1os col�mbi��ws 
residentes .en .el exteri@r. 

· 

_ .Si ·se .quiere .t.ener nocióa !a)j)roximado. de 
lo que será -la :composición del :Senado ''llue 
.se ,pretende ;votar, .piénsese cciimo <está in'.te
_grada !Bsta 4,s�mbla ;Naci.0 .nal '00nstituyerrte, 
:ein. la .cual brjJ.lan -por su aHsencia muc�'lás 
:entidades terr_i.torialse, :y ·eJ;J. .da.nde más del 
_50% de sus integra-ntes ·resi!\'len e.n Bogotá. 
. El :Sena.do con&titaido en ·esta 1lorma.. :es 
_decir -por Clrcunscr.fpc:ión N:a:oionall, y : sin 
r.epr.esentac-i.G>n básica y segura 1d:e las .e.e::ti:.. 
,dad�s :territorialse, .será un ·Senado de Ja 
.Republ�ca - ,alimentado 1por e-1 l!>OPmi·smo, ,01 
.centralismo, :y e-1 poder tod0,]!>:0der.oso y .co;. 
rrµptor del bolígrafo. 

. iDi.f.ícil,. muy düfücil .por n.o .aeci-r ·que imóo
s�ble, sera la� c?rnunidaCiles y l0s <líderes pp>li-:. 
t1c�s ,de provmma, so:bre todo .pa-ra rlos Jévenes, 

. . asp,Ira'l" -al Sena-Go , de 1la .!ReiiJ11bHc_a. Po!·q_ue 
.todo se :c0ncentrara eh 'las gr.and-es ciudades 
dond,� �con el :dine-r.o, .. el po,p.lil'Hsmó y '1a · mo.o.i� 
pulac10n d� _

los medios ·dé :comun'icación, fa 
x:epr.esentac101?- ]%}lít¿ica :quemará en •flGdÚ de 
manos exclusr':':as. Es 1])lostb:le i<!IUe los Se1,1a,:. .dor_es. �ean vanos o .muchos, 1]9er.0 .quienes en. .def1mt1va t?�a,r.án Ia:s C!lecisiones :senán l'.1.&y pocos, poqms1mos. Los a.Iíll:Os del Sénado seI'án Jos -?peradores _del hü1í•gll:'aúl0. Esta Asambfea l"iac10nal C0nst1-tuye1�te :es, .e.n. .cier:ta . forma, y desde el punto ·de ·:v1s:ta ip0.liti00, un antic�-rJ·o de Jo .�ue va -a ocurn'ir ,en ,e} !S'enact·0· -ele"'Úlo por Circunscripción Nacional, con ·&mi�Ién de �ma r.e¡pr,esentaci@n :l;J�sica ·Y segu-ra dP fas _entidades tarri.toria-Ies. 

- · 

·C0m0 colomb1'a110 d · t · 
· . . · 

: em:ocr:a a ·y '.liberal, no puedo ace,ptar de mng;una -ma·nera :que e"�/�1·-dades te . ·t · ·1 . - ' U1!1 
. . . .rr.1 ona es ,pequen.as, ·0 ·de �scasa .Po-blac:on? queden por fuera ·!!l.•el ·Seú.ado dé- fa RepU:bl1ca. · · · 
· D�s�:e ·e! punt@ de ·v:is.ta ide la· ·dem-0crP1.-cñá 
.parfaru.pa.tfa¡a Y ·de fa tep.iieseiitación ·re.r.io11121l 
estamos e:U • ,T. e· 

�' , 
· . · , ·gienc,;o -un : ,ongr.eso •hem-i,pléjfi.\io, 
,Poi:qu·e la .il:".eJ_D-re�<mta.c;iór.J. .p0l:íti0a 't=Itl'e -se tes 
�:tor�a en. 1a Cá!llara de Re)!liresentantes, se 
�es mega en el Senado de la Repáil:>Jiica. 

D� mantenerse esta ac.ti:tud, fa Asa-mbTeá 
Nac10n

.
3:l Constituyei1te, en vez de avanzar ·en 

la
, 
_an:pIIt�1d_.de nuestra ·tiem0c-racia; la redcwe d1 astica, 1_nJ usta y pe1igr.osamente. 

ConstanGia del C_o:vs.títuye.n.t.e 
Jaime Castro. 

· 

La elección de todo el S.enado de la Reoú
blica en Circunscripción Nacional '1e r;�ta 
:represerrtativiclad y, por tan.to, legi.t·imidad 
poJit�ca a la más alta ,corporación :legislafür.a 
del país. 
- Iristitucio·na:l:iza, adetn_ás, ·regresiva tendan
c,ia centralfata ;que ;es contrar:ia :pr.ecisamente 
a uno de los propósitos ·del iproc:eso en mar
.cha: el ifortaii-ech:rüe'!to de la .ct·emocrac:ia par
·f¡icipa ti·va a 1trn"J€s ·de fa �desoentralizaoión y 
J?. :a:f:j.fn:_;i::�.ciciin tG1e la .naciena.lidad .en la i'ÜJ.ue,:.. 
za de su diversidad humana, geográfiea ¡y 
cultural. 
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E_T_A_ DEL CONGRESO 

La Circunscripción Nacional no asegura un 
mínimo de representación para las numerosas 
y diversas regiones que integran y articulan 
,en toda su complejidad. a Colombia. M�nos
precia también una manifiesta realidad geo
politica y destruye la configuración regional 
que normalmente tienen los órganos legis
lativos del mundo entero y especialmente sus 
Cámaras Altas. 

En los Estados descentralizados, de los cua
les Colombia aspira a formar parte, los Sena
dores suelen integrarse a partir de un criterio 
predominante y a veces exclusivamente terri
torial. 

En esta Asamblea se nos propone exacta
mente lo contrario, sin que se le haya expuesto 
con la claridad un solo argumento que justi

·fique la medida, divergente de nuestra -tra
dición histórica y de las demandas contem
poráneas de la sociedad colombiana, y opuesta 
a principios democráticos de reconocida vali
dez. Al eliminarse la configuración regional 
que siempre ha tenido y debe conservar el 
Senado se altera su representatividad porque 
serán numerosos los departamentos. 

-Seguramente la mayoría- que no logra
rán elegir a sus propios hombres. 

La circunscripción nacional obedece tam
bién a una concepción centralista de .la polí
tica que tendrá asiento en los directorios de 
aquellos partidos políticos que se propongan 
y conquisten una cobertura nacional. La afir
mación de una ·dimensión nacional de las 
estrategias electorales, por encima de la rea
lidad de las entidades territoriales y de los 
conglomerados hu'manos regionales, contraría 
las vigorosas y cada vez más apremiantes 
necesidades que la provincia tiene de ·contar 
con ·vocería propia y ·participación directa 
en las instancias- del Estado que adoptan las 
más importantes decisiones p·olíticas. 

. 
La Circunscripción Nacional, por otra parte, 

d1st::_incia elector y elegido y elimina la res
ponsabilidad de este último frente a sus elec
tores porque imposibilita la .viabilidad de la 
revocatoria del mandato. 

Al convertir el Senado. en reducto de los 
partidos y movimientos nacionales se frena 
la -formación de expresiones regionales, se· 
desdibuja la realidad geográfica del país y se 
centraliza la política. 

Las regiones discriminadas por la lógica y 
el azar electorales comenzarán a ser trata
das como minorías y verán usurpada su repre
sentación por quienes no tienen su legítima 
perso:q.ería. 

Debe decirse, igualmente, que la norma 
propuesta detiene el avance de la descentra
lización, puede generar indiferencia y senti
mientos adversos frente al Congreso y desca
lifica la nueva institucionalidad entre amplios 
sectores de opinión. 

Otra sería la condición de la reforma que 
promulgamos si la Asamblea hubiere acogido 
algunas de las fórmulas que se le propusieron 
sobre integración mixta del Senado: Un tercio 
de sus miembros elegidos en circunscripción 
territorial (1 por departamento) y las dos 
terceras partes restantes en circunscripción 
nacional, como yo mismo lo propuse. 

La aprobación en primer debate. 

El 11 de junio de 1991 la plenaria de la 
Asamblea Nacional Constituyente aprobó en 
primer debate el siguiente artículo bajo nú
mero 60 . 

Capítulo 4. Senado. 

Artículo 60. El Senado de la República esta
rá integrado por 100 miembros elegidos por 
Circunscripción Nacional única. 

Habrá un número adicional de 2 Senadores 
elegidos en circunscripción nacional por las 
comunidades indígenas. 

Los ciudadanos colombianos que se encuen
tren o residan en el exterior podrán sufragar 
en las elecciones para Senado de la Repú
blica. 

Para ser elegido Senador se requiere
-

ser 
colombiano de nacimiento, ciudadano en ej er
cicio y tener más de treinta años de edad 
en la fecha de la elección. 

Ningún ciudadano que haya sido condenado 
a pena de prisión por delitos comunes, come
tidos en forma dolosa, puede ser elegido Se
nador. 

:La propuesta. 

El grupo de honorables Senadores que ha 
presentado el proyecto objeto de nuestro 
estudio lo fundamenta en el argumento cen
tral de que a pesar de ser un avance demo
crático la implementación del· sistema de 
·circunscripción nacional para elección de Se
nadores, tal decisión de la Asamblea Nacional 
Constituyente "tha dejado a muchos departa
mentos sin representación en dicha corpo
ración, en virtud de que por su escasa pobla
ción, no pueden competir con aquellas donde 
está concentrada la mayoría de ciudadanos". 

"Para corregir esta injusticia, se debe com
binar la circunscripción nacional con las 
departamentales y la del Distrito Capital de 
Santaf·é de Bogotá". 

La realidad política. 

El único proceso ·electoral hasta el momento 
llevado a cabo bajo el nuevo sistema de Cir
·cunscripción Nacional fue el adelantado el 27 
de octubre de 199'1 cuando se renovó el Con
-greso a raíz de la popularmente denominada 
."Revocatoria del Mandato" producida por 
decisión de la Asamblea Nacional Constitu
yente a. través del artículo transitorio 1 de 

· la Carta que expidió derogando la Consti
tución hasta ese mon:¡.ento vigente con todas 
sus reformas . 

Según datos entregados a este ponente, por 
la Registraduría Nacional, el comportamiento 
electoral en cuanto se refiere al senado fue 
el siguiente: 

Listas inscritas 1 43 
Listas elegidas . 86 
Obtuvieron curul 102 

Antioquia 11  6 
Atlántico 6 5 
Bolívar 3 3 
Boyacá 3 2 
Caldas 4 3 
Cauca 2 2 
Cesar 1 1 
Chocó . 1 o 
Córdoba 3 _3 
Cundinamarca . 30 9 
Huila 3 2 
La Guajira 3 1 
Magdalena . 1 1 
Meta 3 3 
Nariño 3 3 
Norte de Santander 2 1 
Quindío . 2 1 
Risaralda 3 o 
San Andrés 1 o 
Santafé de Bogotá . 45 22 
Santander . . . · .  2 2 
Sucre 1 o 
To lima 2 2 
Valle del Cauca . 8 5 

Es de anotar que algunas listas no se ins
cribieron en departamento alguno sino direc
tamente en Santafé de Bogotá. Por tal razón 
algunas cifras se incrementan donde ya se 
aparece elig·iendo y se debe anotar curul obte
nida a algunos departamentos que aparecen 
sin representación. Tal los casos de Risaralda 
y Sucre. 

Lo anterior arroja que solo dos departa
mentos quedaron sin representación Sena
torial: Chocó y San Andrés, obteniéndola en 
Cámara de Representantes. 

Conclusión. 

Sin duda alguna con el artículo 171 se 
transformó la manera de integrar el Senado 
de la República. 

fEl criterio del Constituyene fue el que los 
Senadores representen a toda la República 
como su mismo nombre lo ii:idica, teni'füdo 
en cuenta el interés nacional dejando a los 
Representantes la de representar las circuns
cripciones por las que fueron elegidos en 2 ten
ción al desarrollo armónico e integrado de las 
distintas regiones. 

Ciertamente como lo demuestran las actas 
de la Constituyente, la intención origimü de 
la norma fue facilitar la representación. de 
las minorías y quebrantar el poder regional 
de los mal llamados "Caciques" o "Barones 
Electorales". Seguir de a1guna manera, el sis
tema utilizado para la elección de miembros 
de la Asamblea Nacional Constituyente. 

Dejan pues de tener lo-; Senadores el ca
rácter regional que tradicionalmente traían, 
siendo el territorio patrio la base fundamrntal 
de su accionar político, a partir de la expe
dición de la Carta. 

El Proyecto de ley número 178. de 1992. 

Creo importante dejar plasmado en est2 in
forme el trámite legislativo que inicia el pro
yecto de ley "por la cual se dictan normas 
orgánicas de organización territorial". 
- Tal iniciativa gubernamental prevé · entre 
·otros aspectos, la formac�ón de nuevos de
partamentos y municipios; constitución de 
entidades territoriales inci.ígenas, regiones y 
provincias. · 

El presente e.studio lo presenta el suscrito 
ponente a consideración de los honorables 
Senadores integrantes de la Comisión Pri
mera Constitucional Permanente en el ánimo 

·de brindar los elementos necesarios para la 
decisión que se considere sea la más conve
niente para la vida del p8Js. 

Someto por tanto a vuestra consideración 
la proposición siguiente: 

Dése primer debate al Proyecto de acto 
legislativo número 18 de 1992, "por el cual 
se reforma el artículo 1 71 de la Constitución. 
Nacional". 

. Vuestra Comisión, 

José Renán Trujillo G<trcía 
Senador de la Repúbl'ca. 

INFO.IiME PAR.A SEGUNDO DEBA'IE 

al Proye
_
cto de ley número 118 de 1992, "por la 

cual �e mtroducen aJguna'> modificacion �s al 
Decreto 2700 del 30 de noviembre de 1991 
sobre el Código de Procedimiento Pem•.l". 

Señor Presiden te 
Honorables Senadores en sesión 

Por designación de fa Comisión Primera, 
cumplo con el propósito de i·endir informe para 
segundo debate al Proyecto de ley número 
1 1 8  de 1992, "por la .cual rn introducen algu
nas modificaciones al Decreto 2700 del SO de 
noviembre de 1991 sobr,e el Código de Proce
dimiento Penal" que me fuere encomendado. 

El proyecto del cual son autores el Ministro 
de Justicia, Andrés González Díaz y el P;esi
dente del Consejo Superim:· de la Judicat,ura, 
Hernando Yepes Arcila bm:ca, de acuerdo con 
sus autores, subsanar .limitaciones constitu
cionales del artículo 74 d·:;l Decreto 270 '.) de 
1981 regulado en los articulas 4'58 a 476 del 
mismo Código de Procedimiento Penal; ana
lizados de conformidad con el artícu'lo 1 1 3  de 
la Constitución Política. 

En efecto ·ha considerndo el Consejo Su
perior de la Judicatura por medio del Acuerdo 
número 10 de este año, que· era su deber ina-
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plicar las normas citadas del Código de Pro
cedimi·ento' Penal por "razones de insubsana
ble inconstitucionalidad de la institución del 
Jurado de Derecho en cuanto a manifestación 
de la jurisdicción";  sustentándolo en lo fun
damental razón de que el artículo 11'6 de la 
Constitución Política enmarcada en el Ca
pítulo I "De la Estructura del Estado", Título 
V "De la Organización del Estado" cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

"Artículo U6. La Corte Constitucional, la 
Corte Suprema d·e Justicia, el Consej o de Es
tado, el Consej o -Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía General de la Nación, los Tribullales 
y los Jueces, administran justicia. También 
lo hace la justicia penal militar. 

"El Congreso ejercerá determinadas fun
ciones judiciales. 

"Excepcionalmente la ley podrá atribuir 
función jurisdiccional ·en materias precisas a 
determinadas autoridades administrativas. Sin 
embargo no les será permitido adelantar la 
instrucción de sumarios al juzgar delitos. 

"Los particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de administrar 
justicia en la condición de conciliadores o en 
la de árbitros habilitados por las partes para 
proferir fallos en derecho o en equidad, en 
los términos que determine la ley" ; determi
nando qui.enes cuentan con la· titularidad dé 
la función jurisdiccional en Colombia y que 
lo son en definitva, y como regla general, los 
p_ermanentes integrantes de la rama judicial.-

Anota también el Consejo Superior de la 
Judicatura que la misma Constitución, como 
es Cierto,·- determina los casos en los' cuales 
auto'ridades adscritas a uno de los restantes 
órganos del poder público o personas parttcu
lares pueden ejercer la función j urisdiccional 
lo que precisamente está incluido con toda 
claridad en los artículos 24·6 y 247 de nuestra 
Carta · Fundamental ; que no posibilit�n la 

. figura de los jurados de derecho para el juz-
gamiento del delito de homicidio. . 

Si bien ·es cierto el artículo 116 de la Consti-· 
tución PolítLca en su inciso final trae algunas 
atribuciones jurisdiccionales sobre los parti
culares éstas son limitadas a la condición de 
conciliadores o a la de árbitros "habilitados 
por las partes para proferir fallos en derecho 
o en equidad, en los términos que determine 
la ley" que no es baj o razón alguna la labor 
que se le atribuye en las precitadas normas 
del Código de Procedimiento Penal a los 
jurados de derecho. 

La argumentación constituc�onal vertebra
da en la exposición de - motivos del proyecto 
subexamine es coherente y compartible por 
su solvencia, lógica y jurídica en armonía con 
la teleología que · motivó · a  nuestro último 
constituyente ; lo que si no es aceptable en 
principio es la atribución de ·ese mismo Con
sej o Superior de la Jufücatura de tomarse 
para si la competencia de inaplicar ia ley, 
como en este caso lo ha hecho por medio· d:el 
Acuerdo 10 del 27 de mayo del año que coi·re, 
al negarse a elaborar la lista de . j urados de 
derecho para el juzgamiento del delito de 
homicidio. Lo anterior lo expongo con base 
en reciente jurisprudencia de la Corte Cons
titucional en la cual analiza lo pertinente a 
la inaplicación de la ley por contradecir ésta 
la Constitución Política en los . siguientes 
términos : 

"Esta es la consecuencia lógica y natural 
de principio de la eficacia de la Constitución 
como norma directamente aplicable, que obli
ga a todos los órganos del poder público dehtro 
de nuestro Estado de Derecho, y habilita a los 
jueces ordinarios, dentro del marco de lo dis
puesto por el artículo 49 de la Carta Funda
p:ien tal, de remoto origen y larga tradición 
nacional, para no aplicar la ley en los casos 
concretos en los qe se planteé la contradicción 
en.tre la legislación anterior y la nueva Cons
titución". (Acción Pública de inconstitucio- · 
naltdad contra ·el numeral 19 del artículo 29 
de la Ley 60 de 1990 y el Decreto 11660 de 1991. 
Actor : Raimundo Mendoza Arouni. :Ref.: Ex� 
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pediente número D-026. Magistrado sustan
ciador: doctor Fabio Morón Díaz. Aprobado 
por Acta número 57, página 30. He subrayado) . 

Ya que en ninguno de los siete numerales 
que trae el artículo 25'6 de la Constitución 
Política se incluyen atribuciones de j uez or
dinario para el Consej o :superior de la- Judi
catura y no creo que sea menester ·entrar a 
dilucidar lo que se entiende por j uez. ordinar�o 
ni mucho menos lo. que la Constitución le ha 
consagrado como su competencia a este orga
nismo que ahora ha considerado pertinente 
inaplicar normas legales por considerarlas 
contradictorias con la ConstitUción Política 
de 1991. 

Pero ni lo uno ni lo otro es insólito en el 
caos jurídico constitucional que ·estamos vi
viendo ahora en nuestra República y que no 
solamente ha causad.o ·Confrontación ,entre 
los propios órganos supremos de la j urisdic
ción sino entre éstos y los restantes del Poder 
Público, pasando por la consagración consti
tucional de figuras exóticas políticamente y 
funcionarios omníll!odos según el criterio con 
el cual vienen aplicando lo que entienden 
como su competencia. Ni la inconstituCiona
lidad presunta de las normas del Código · de 
Pr.ocedimiento cuestfonadas es insólita dentro 
de lo que fue el entrabamiento de normas 
procesales que introduj o la Comisión Especial 
Legislativa que ha 11echo trabajar a marchas 
forzadas tanto el Ejecutivo como el Legisla
tivo ; ni lo es tampoco la que considero in
constitucional actuación del Consej o Superior 
de la Judicatura al negarse a ·elaborar las 

· listas de j urados de derecho para el juzga
miento del delito de homicidio; son ellos sim
plemente, en síntesis, manifestaciones "nor
males" dentro de la anormalidad.institucional 
que vivimos y que obligan nuevamente al 
Organo Legislativo del Poder Público a en
derezar los entuertos d.e algunos que lo consi
deran inidóneo para oien legislar . 

Estos argumentos, . que son idénticos a los 
planteados en el informe para primer debate 
fueron plenamente aceptados en forma unáni
me por los integrantes de la Comisión donde 
no hubo otras. razones para ser consignados en 
éste. 

· 
Por todo lo anterior y porque además en el 

orden práctico encontrar suficientes aboga
dos en todos los municipios en los cuaies 
funcionan los Jueces del Circuito- que deben 
conocer de los delitos que requiernn los jura
dos de derecho es más difícil, me permito 
recomendar la aprobación · :de . la · siguiente 
proposición : 
· Désele segundo debate al Proyecto de -ley 

número 1 1 8  de 1992, "por la cual se introdu
cen algunas modificaciones al Decreto 2700 
del 30 de noviembre· de 1'991 sobre el Código 
de Procedimiento Penal". 

De los honorables Congresistas, 

Darío Londoño Cardona 
Senador de la República. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Vicepresidente, 
Guillermo Angulo Gómez. 

· El Secretario, 
Eduardo López Villa. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al P�oyecto ele ley número 154 de 1992, "por 
medio de la cual se a.prueba el 'Protocolo de 
Montreal relativo a las su_stancias agotadoras 
de la capa de ozono', suscrito en Montreal el 
16 de septiembre de 1987, con sus enmiendas 
adoptad.as en Lomll:es el 29 de junio de 1990 

y en Nairobi. el 21 de junio de 1S91". 

Señ_or Presidente del Senado de la República 

Honoraibles · Senadores : 
He recibido el encargo del señor Presidente 

de la Comisión Segunda del senado, de rendir 
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ponencia para prlme:r debate, al Proyecto de 
_ley número Ji.'54 CJ.e 1.992, por la cual se aprueba 
el "Protocolo · de il.Wontreal relativo a las sus
tancias agotadoras de Ja capa de ozono". · 
- El proyecto fue presentado por la señora 
Viceministra cite Relaciones Exteriores encar

. gada de · Ias functones del Despacho de la 
Ministra, doctora Wilma Zafra Turbay, · a  Ia 
Secretaría General del Senado, el día 28 de 
septiembre di::¡ :l.9�2. . 

En mi cali.dad de ponente para el primer 
debate, consiciJe:ro que por la importancia del 
tema, debo ·hacer· una exposición de motivos, 
amplia, para información de los honorables 
Sena.dores. 

El · Protocolo de Montrea.l desarrolla los 
principios 31 ·normas contenidas ·en el Convenio 
de Viena ICile 1985 para la protección de la 
capa de ozono, el cual fue aprobado por el 
Congreso Nacional mediante la Ley 30  de 1990. 

Las medi das acordadas multilateralmente 
se orientan hacia la adopción, -antes del año 
2000, de .severas -djspos.iciones para identificar 
y eliminar Ias sustancias y ·actividades gene
radoras deI p:rof!>lema, y controlar el daño a 
la tenue peiicula (capa de ozono) ,  que nos 
protege de los mortíferos. rayos ultravioleta. 
De por medio está, no sólo la salud humana 
sino eventualmente Ja supervivencia de nume� 
rosas especies de fauna y flora. Es , así como 
�l Protocolo en su forma enmendada : señala 
que a pa:rt:i.r deI JlQ de enero del año 2000 el 
nivel de cmisumo .de clorofluorocarbonos y 
ihalones no excederá a cero, excepto en caso 
de necesidades· domésticas; . cu.yo consumo 
podrá ser tu1 Uii% del nivel de consumo de 
1986. 

Los -resultados y conclusionés de las inves
tigaciones ci.entificas sobre .el ozonb· realizadas 
en los últimos años han comprobado que 
existe una .:reducción real de la capa de ozono 
debido, •en parte, aJ-aumento de los clorofluo
rocarbonos . y  halones en la estratosfera, en 
razón .a _la producción ,generalizada· de quími
cos, en especial Jos· compuestos de azufre, 
bromo y cio:ro, fabricados por el hombre. 

· El adelgazailli ento de la capa de ozoho, es 
real, no sólo en la Antártida sino en buena. 
parte de los Hemisf-erios Norte y Sur -y  hasta. 
en regiones consideradas hasta hace · poco, al 
margen dieli - problema como las zonas inter
tropicales. 

Los efectos sobre Ja salud humana por la 
exposición repetida a los rayos u1travioletas. 
se mide en largos períodos de tii:mpo, pero 
puede acelemr�e debido a 1  :-iumentl; tte· la ve
locidad de agotamiento de Ja capa de ozono . .  
Si !bien ya es demasiado tarde para ürevenir 
el daño, 1as proyeccion"'s Sfl11 tdm niás pre
ocupantes en Ja medida q;)e  demore la eli
minación ele sustancias causantes del proble
ma y su sustjtución pcr nh1teriales ·J tecno-
logías alte!:'nativ�w. 

� 

- El ozono, gas vital para el man tenimiento 
de la vida, es una forma de oxígeno compues- · 
to d e _molécula..s con tres átomos. Esta estruc
tura simple permit;e la absorción de la radia
ción ultravioleta del sol, evitando su sefectos 
sobre la salud humana en la forma de cata
r.atas, ceguera; cáncer de la piel 'y pérdida de 
defensas . inmunológicas. 

En las plantas y animales; las consecuencias 
de las radiaciones ultravioletas son igual
mente alarmantes, en cuanto interfieren . el 
proceso de fotosíntesis reduciendo la produc
tividad de las cosechas; afectan igualmente 
el crecimiento del fitopla.ncton y eliminan •el 

_ ll::rill, amenazando las cadenas alimenticias y 
la seguridadl alimenta.ria del planeta. 

Las sustancias que agotan la capa de ozono 
provienen esencialmente del uso industrial de 
los clorofluorocar.JJonados {freones) , en la 
producción de neveras, refrigeradores, aires 
iacondicionaólos, empaques y aislamientos de 
espuma, coji.ner1a, tapetes de fieltro, aeroso
les de distintos usos, productos para limpieza 
de computadores, algunos equipos de contra
incendio, algunas sustancias para limpiar 
metales y otros productos industriales de 
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buena acogida �n ,el mercado nacional e in
ternacional_. 

En los países J_ndustr�aliza_dos se ha iniciado 
una i�:P9x:ta_n;te .of�_nstya para cumplir con los 
compr.m;nj.s9s del Pr,o;t_ocolo de Montreal y sus
títu}r y eHiJJ.ipar l_as .sustancias destructora.S 
<ie la capa c1e Q:(:pn_o,. ;Este -.es _el caso de algunas 
de $8 más l;r:npo_rt.ant�s ·e.mpresas en el campo 
.de � p_rQ;dp�ción ld� q,ui;:nicos, telecomunica
ciones, automóviles, productos electrónicos, 
pam ci t_ar alglJ.·IÍas,. 

Los países · en desarrollo, especialmente 
aquellos eon una riolitica de ·apertura eco
nómica y cr.ecim.iento de los mercados inter
no.s, encaran el reto de adecuar sus industrias 
a Jos requerimientos del Protocolo de Mon
treaJ. Ante las difieultades _financieras y tec
nológicas deri:v:adas de la transición hacia 

. sust.ancias ambientalmente amistosas, el Pro
tocolo cuenta con un fondo financiero y clá:u
sulas para garantizar un tr:ato preferencial en 
la transferend-a de tecnología, que faciliten 
los procesos -de reconversión industrial, en 

. est.os pa-íses. 
Los plazos para que ,Colombia entre a ser 

país miembro del Pr.otocolo de Montreal, 
prácticamen. te se han terminado rápidamente. 
A pesar de haber tenido tiempo desde 1986 
para hacel'se pa'r·tíeipe de 1§1.s �xigencias y be
m�ficios de!l Protocolo, Oolombia no lo h.a 
heooo fundamenta1lmente, por ia descoordina
eión que existe entre la13 · diversas entid_ades 
del Estado, Inderena, Min�sterio de Desarrollo, 
Himat, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ete. Esto demuestra la necesid_ad urgente -para 
que el -Congreso de -la República apruebe �a 
creación del Ministerio del Medio Ambiente 
.cuyo pr,oy._ectp pe Jey, s.e _encuentra haciendo el 
tl·�ám.i.� r�sP.ecttJv,o. 

:De acuerdo -con lo esti-p-µlado en el Proto
colo, se puede observa:r, que si tres meses 
antes del 19 <lle enero de :J:993, Colombia no ha 
depositado el instrumento de ingreso al Pro
tocolo en NaeioHes Unidas, _a partir de -tal 
:techa, no pod:r·á adquirir ninguna sustancia 
clorofluoroc-arbonada (freones ) , tecnologías 
.r�1��9I;l.ad�s 0 spstci:tu:tos itemp_orales, ni ten
!ir� posibiJi.d_ad <;le ,e:¡_{;portar bienes que 
C!Pnt�ngap esto_s p:r.oduct.os ,(sustancias _ con
troJ;;id;:t:S), � Pa{s.es .s�gnatarios del Protocolo. 
T�mpoc;o -te:i:id..r�� a.e.ces.o :a lo.s fondos interna
cionales dedicados a apoyar el proceso de 
t_ra:Q,sf.orma.ción tec.nológic;:t, · ,que implica el 
c�m'Pio d_e .u,so ,de tales s.ust:a:ncias. 

�gotadqs �sos ins:umos il.J.dustriales en Co
loipbja, t,od.;:i.-vil;I. �·em.cial.e.s par.a la fabricación 
d� ios ajslamie.n:tos térmico.s de ios refrigera
dm:es, y para el .sQplad.o _de espumas sintéticas, 
la situación .(;iescrj.ta simplemente conducirá 
a la ri.arªJisis t.otal _de esos .sectores industria
les. :E.� menor p�·.opo_rción, si bien no menos 
im.,p,<;>rtant,e, se af.e.ct.ar.á la fabricación de 
ciertos calzados, trabaj os que impliquen pro
,e,e;sp_s �.e .tj.es_engr¡l_se, :u.s.o ,de fungicidas ga.seo
so;s y ,P,j:! solvent,.es par:a limpieza de partes 
ele�trópic_¡¡.s �. -j.n_cl:u,so, Ja eonstrucción de ex
tiP.tor.es. ;?- b,a�e .<;l.� 'halones, _entre otras acti
v�tj.aQ.es. 

Para tener una idea .de la magnitud del 
problema, Ja pr.o<:Iucc:i0n en ,Colombia el cam
po de la refrigeración, .en 1992, incluirá de 
3.00. 000 a 35.0 , 000 neveras y alrededor de 
60. 00.0 refrig.er-?-dores diversos, fabricados en 
p_equeñas ind.ustrd-as -intensivas en mano de 
obra. 

El .espíritu y la letra de la Nueva Constitu
ción Política ,de .Colombia, plantea numerosos 
�.rtículo.s dirigidos a la conservación del me
dio ambiente :y ta r.e:versi0n .de los procesos de 
det�rioro .d.e _.l§s �:ecu_;r_so_s patu).'ales, contribu
yenP,o as� ·;:t la .s.olu�tó:l1 de �-os problemas glo
b,�les- que .�nf_r.ep.·ta �a ,c.omunidad internacio
nal. ·En .efecto, -ya W).a,die .pue.de dudar de l a  
interrela.ción .en'tre Jo.s fenómenos de degra
d�c�ón :a_mbie:i;t1taJ .de .o.rigen local, regional y 
m�nd¡fl._l .COJJ. 1�.s ;;;i.cs::i.0'1.es necesarias para 
cpntr.ap,res-ta��l.Q.S n.o ,s.ó�o .cop medidas de ca
r.áeter guil;ler_nani.e:nit.al, _si:i;to J:l,e la sociedad .en 
s:!l cgnj un_to. 
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Problemáticas como el cambio climático, el 
agotamiento de la capa de ozono, la extinsión 
masiva de las especies, la contaminación de 
ilos océanos y la destrucción masiva de los 
bosques no pueden ser tratadas aisladamente 
:y requieren del concurso de todos los países, 
grupos sociales y regiones del planeta. 

Se han reunido suficientes pruebas en torno 
a los efectos negativos de un modelo de in
dustrialización depredador -Y contaminador 
que necesita una profunda reorientación en 
cuanto a la manera como se ha concebido el 
medio ambiente y los recursos naturales que 
sustentan la vida. 

La actividad productiva del país, debe a su 
:v:ez iniciar un proceso de ajuste a las nuevas 
circunstancias y metas -colectivas de creci
miento -económico y protección ambiental. 
Se trata de una adecuación urgente de la in-· 
dustria nacional a una demanda internacional 
de bienes y servicios, cada vez más sensible 
a -los ·problemas sociales derivados de la de
gradación ambiental y por lo tanto, favorruble 
a las medidas de control de sustancias, pro
eesos y tecnologías que destruyen el medio 
ambiente. 

Pero la responsabilidaP, y el co;mpromiso de 
Colombia, no termina con la aprob.ación del 
Protocolo de Montreai por parte del Congreso 
Nacional. 

:E:s ne.cesario comenzar inmediatamente un 
programa de cumplimiento del Protocolo, 
concertado entre el Gobierno y el sector in- · · 
dustrial. 

Por ello será indispensable contar con los 
inst1·umen tos j uridicos, financieros (que per
mitaµ. la reconversión industrial donde esta 
$ea -posH;>le o la .racionalización del consumo 
Q,e las sustanCia.s controlada-S) ,  Una evaluación 
de costos y unos mecanismos P,e seguimiento. 

Adicionalmente es de yital importancia 
realizar una campaña de información, edu
cación y propaganda, tanto sabre los efectos 
noci'Vos del uso de las sustancias controladas 
( clorofluorocarbonos y halones) por el Proto
colo, como las medidas que ·se diseñen para 
controlarlas . 

Al considerar el Protocolo de Montreal so-. 
l;>re ,las medidas que se deben tomar para 
conservar la capa de ozono debemos mirar el 
problema de la biósfera en su conjunto y 
dentro del contexto de las relaciones Norte 
Sur. En efecto, lo característico de nuestra 
época global consiste en que _toda alteración 
de la biósfera cualquiera que sea su causa, 
constituye un peligro para el bienest'ar, po-. 
drí.amos decir para la misma subsistencia fí
sica de la humanidad entera. Por lo tanto es 
1J.n deiber de quienes conocen situaciones par
ticul?-res que afecta a la .biósfera exponer 
tanto la estructura de estos peligros como 
la responsabilidad que incumbe a los que 
tienen posibilidades de evitar que tales hechos 
o.curran. Incluyendo, naturalmente, a quienes 
se han beneficiado de actividades humanas 
que llevan a la destrucción del equilibrio que 
mantiene a la biósfera en el esta.do en que 
es una garantía para el bienestar de l.os 
seres humanos, y de la biodiversidad que .sus
tenta nuestro sistema de vida. 

Desde que se instauró en los países de Deci
d.ente el sistema de.  Ubre mercado, se han 
planteado situaciones, sobre cómo esa econo
mía de mercado debe incorporar a su efecto 
sobre el bienestar de las gentes, tanto en el 
aspecto social, como el aspecto ecológico. 

Nos corresponde anotar de que en los últi
mos años, ya se ha reconocido la necesidad de 
i_ncluir en el costo de un producto, su aspecto 
e.cológico. O sea, que quien -consume un ciga
r;rillo, o produce determinados artículos con
taminadores, debe incluir en el costo de ese 
producto para el consumidor su dimensión 
ecológica. Requerimos entonces una contabi
H.dad .ecológica de .carácter global, la cual nos 
ha de permitir que lo que se produce en 
cualquier parte del planeta -sea un objetivo, 
un proceso o un servicio tiene también un 
a;specto .ecológico, -Cl1YO precio debe ser cu-
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bierto por el consumidor-. Si no se hace así, 
va a destruirse el equilibrio de .la biósfera y 
por lo tanto la posibili-dad misma de la su
pervivencia de nuestra ci-vi1-ización. 

El sistema de economia d·e mercado debe 
incorporar además del cos·to social el costo 
ecológico de consumir serv-tcios u ·  obj etos. 
Apliquemos este mismo principio al problema 
de los bosques tropicales, en ios cuales :Colom
bia y los demás países en la cuenca amazó
nica, tienen una impar.tan.te posición estra
tégica. 

Es este caso, lo .que .está ocurriendo es que 
por causa de la .estructura de la reconomía 
Norte-Sur, ilas pe1:scmas de [os países d.el área 
amazónica se :ven obli-gad0s ·a iil" a estas zonas 
a buscar una .p:r.ecal'ia .e¡¡ctstencia ,que les 
permita escasamente subsistir. No .estamos 
i:efiriéndo.b.os a 'J.a3 tribus indig.enas locales 
que desde miles de ,afi.GJS !han rlogrado V11Vir en 
la selva w usa,,r sus r.ecursos ·sin aliter.a,,r su 
equilibrio .ee.ol0gico. Nos ;i,�eferin1os a� c0lono 
que para ·su:bs�stir itum:ba los b0sques y des
truye su fauna y la !flora, con el fin .de -poder 
sembrar ,a:J..go · o de telíler UH0S animales que 
le pnmita·u. dar ,de come-r ,de 1UU dia para otro 
a su familia. ;La pregunta �stá, en ,quién .es el 
responsable de que se -esté rdest;ruyendo el 
bosque tropical .a una velo.ei<ilad ·t:ail:le :a·ugura 
ge una ma,J(le_ra ,siniestr:a q.ue en -el c·1u-s.o de 
Q.os generae.iones ya no Ji!;a:p.r:á ,mé:s sel;v:-a .a.ma
:¡1ónica si -co_n-tinúa .su dest:r:µ,cci0n al Jl"Hmo 
que lleva. 
· Con la Jilesaparició11 de ia �ea¡pa ,qe ,Qzono,' 
que ocurre J;aimbién al dest,ruir los b.oo,ques. 
t.ropicales, s e.a poi!:.que se �;r¡¡_c�ndiian l::J.-s s.elvas 
que se ha:n .der.ribado, sea p.o.ric¡¡_.ue se estaibliecen 
actividades ¡{i}Ue ayu.,d;�n a d€s·tmür el .equ�J�brio 
que mantená? el ozono .en Ja -aitm.ósfera, iel as-· 
pecto econp;n:i.ico es muy se�{!illo. _¿rQ-uién se 
beneficia ;d-e ,que el -ca.fé o el ba-:n:ano, _�u .otros 
productos ¡tropicales, tel)..gan un pr.ecio 1que 
no cubre -el factor .ee0lógico ? La respuesta 
es obvia : Los .consumicl,ores de los p,aíses del 
Norte. Eso implica .en sana 10,gica .que los pre
cios a que ·se han estado ,con,smnien(lo los 
productos tropi-ca.Ies .en los ;últin�os cien �ños, 
están siendp subsidiados .por Ja economía del 
planeta en ibeneficio de esas naciones ;consu
midoras. -Sjn emba.rg�o, se nos .quiere hacer a 
los productores de caté .o de :banano, o .ele pro
ductos similares, res¡p.onsable.s de la des.truc
(!ión de los ,bosques .tropic.ales y .de la al.tera
ción de la ibiodiversidad. 

Conviene por lo tanto, que al ap.robar 
(:olom!bia ·el Pro:tocolo .de MGntrrea'l para 
preservar �a capa de .ozon0, llame Ja atención
ª los países .del Norte so.b-re l0s .o.tras fac·tores 
gue la ame:nazan y ,que no están con:tempil:ados· 
en el Protocolo. Este ;es ,el sentido .cie v,er, _que 
el costo de las ,materias primas o .pr.o<;luctos 
gue consumen los países \del Norite y q,ue son 
(_)riginarias del Sur, no incluyen ni .el aspecto 
s.ocial ni .el ecológico, .en su ¡p,recio. 

¿ De quién .es ento.nces la responsabilidad? 
La responsabilidad no .está en los .colonos 

que están tumbando la selYa para poder .sub
sistir ; la responsa;bilidad .está en el sistema 
(:)_conómico .qpe no les perm.ite otra f0rma de 
subsistencia. Mientras se mantenga el ·actual 
s.istema de .intercambio comercial, de Norte y 
Sur, se continuar,á destruyendo los recursos 
naturales de estas selvas. Por lo tanto si el 
Protocolo de Montreal sirve para eliminar 
factores que destruyen la -cap,a de ozono, bue-
1).o es que s e  pi•ense en convocar una reunión 
internacional para analizar y modificar los 
f_actores de intercambio económico que están 
nevando a la destrucción de los bosques tro
picaies. No se trata de que haya ay.uda de 
caridad, ni que los países del Norte muestren 
sus sentimientos de solid�riQ.ad con los .paises 
pobres. Se trata de que tome.n en consi_dera- . 
ción de que su propia subsistencia está siendo 
amenazada por la avaricia .Y la falta de con
tabilidad ecológica en lo precios que pagan 
por la adquisición de bienes y servicios que 
provienen c;le los países del S:ur. Buen.o sería 
que miraran hacia el .l\lf_e.dite,rráneo o lJ,acia 
los Aipes en su proceso de deterioro am:bién- · 
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tal parai ver en ca:.rne propia lo que ocurre 
cuand0 no se cobra el componente ecológico 
al consamir un producto o un servicio. Los 
países del Sur, está bien que hagan esta 
advertencia, para que mañana, cuando se vea 
fa incidencia de la destrucción de los bosques 
tropicales, sobre la capa de ozono, no vengan 
a inculparnos a nosotros de un proceso que 
depende de los términos de intercambio eco
nómico mundial, controlados por los países del 
Norte. 

Honorables Senado�es, por las· anteriores 
consideraciones, me permito solicitarles apro
bar la sigui en te proposición : 

Dése primer debate al Proyecto de ley, por 
medio del cual se aprueba "el Protocolo de 
Montreal relativos a las sustancias agotado
ras de la capai de ozono", suscrito en Montreal 
el 16 de septiembre de 1 987, .con sus enmien
das adoptadas en Londl'es el · 29 de junio de 
1990 y en Nairobi el 21 de j unio de 1991. 

Gustavo Galvis Hernández, 
Senadór de la República. 

El· P'residente Comisión Segm�da, 
Hl':l"l.\1BEHTO' PELAEZ GUTIERREZ 

El .Secretario General Comisión Segunda, 
Juan Antonio Barrero Cuervo. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 20 de 1992. 

INFORME PARA PRU'lER DEBATE 
al Proyecto de Acto legislativo número 20 
ife 1992 (Senado) , "por medio del cual se 
i;e'iorma el articulo 160- de la Constitución 

Política". 
Honorables Senadores 
COMISION PRIMERA: CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 
S enado de la República 
En sesión. 

Cumpliendo· el requisito constitucional, el 
honorable Senador Julio César Turbay Quin
tero en asocio de otros legisladores, presentan 
nuevamente a consideración .congresal el pro
yecto de acto legislativo modificatorio del ar
tículo 160· de la Carta: Política. 

Al cumplir con el encargo asignado por la 
Presidencia de la Comisión Primera; creo 
co:riventen:te la exposición de antecedentes 
que han rodeado e'l proyecto. 

An te·ce·denfes.' 

A fecha ]!9 de- diciembi"e de 1991 el honora
ble Senador Jul!io Césá!r 'I'urbay Quintero en 
asocio die· otros trece congresistas. presentó 
an:te ¡}reharía e'li proye·cto obj•eto del presente 
informe. 

Ponencia J>ara primer debate. 

Et debate en la _Comisión Primera Coristi
tücional Pérma:nente del honorable Senado. : 

En sesión· de mayo 12 de 1992 se da lectura 
a la ponencia parai prhner debate surtiéndo-Se 

la expIÍeaci'0n por la honorable Senadora Vera 
Grane. Posteriormente, se procede a la lectura 
del pliego de modificaciones siendo éste re
c11azadie> pór· ra: Comis:f<frn:·. 

Razones• que detel!minaron su rechazc. 

Fundamentalmente la Comisión consideró 
indispensaJfil'e para la buena marcha de fa 
actividad legislativa el proceder al estudio dél 
pi'oyec'to engínal teniendo en cuenta que tal 
c0mo hoy se encuentra redactado el precepto 
constitucional, induce en la práctica a una 
dilación innecesaria en el trámite de las leyies. 

Tal como lo insertan los autores, en su ex
posición de motivos, un proyecto entre el pri
mero y el segundo deb.ate en una misma 
Cámarn y entre la aprobación del mismo en 
una Cámara y el inicio del debate en la otra, 
se tomara treinta y un (31 ) días, sin contar 
el tiempo que se necesita para la presentación 
del proyec.to, la pu.blicación, el reparto, la 
designáción del ponente, la aceptación y reci
bo de la ponencia, el plazo para rendir ponen-
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cia, pi·esentación, su estudio, discusión y apro
'bación. 

Lo· anterior indica, que en menos de setentai 
y dos (72) días ningún proyecto podría cumplir 
sus trámites previstos en el artículo 157 de 
la Constitución, salvo que recibiera rne:ri..saj es 
de urgencia, convirtiendo esta modalidad de 
uso cotidiano y no ·excepcional. 

Avanzada la discusión el honorable Senador 
Luis Guillermo Giralda, teniendo en .cuenta 
la vasta exposición, propuso dar primer deba-· 
te al Proyecto \fe Acto legislativo número 3, 
lo que, sometido a votación fue aprobado. 

Abierto el primer debate se dio lectura al 
articulado original siendo posteriormente so� 
metidos a votación los artículos primero y 
segundo, resultando aprobados por los miem
bros integrantes de la Comisión. 

En el curso de la discusión intervinieron 
los honorab'les · Senadores Rober'to Gerlein. 
Echeverría y Vera Gra1be para dej ar constan
cia de su voto. Él primero de ellos anotando 
su decisión de solicitar a plenaria incluir la· 
supresión del inciso segundo del artículo 16Q ; 
Ia segunda para acudir ante la misma con el 
fin de reconsiderar su propuesta de regla-
nien tación. 

· 

Ponencia para segundo debate. 

Como la Comisión Primera Constitucional 
. Permanente del honora:ble Senado quiso que 
el Proyecto de Acto legislat.ivo número 3 de 
1991 tuviera segundo debate y ha puesto a 
consideración rendir la ponencia respectiva, 
procedo a hacerlo con las siguientes consi-
deraciones : .-_ 

Ciertamente, el nuevo Cong-reso tiene como . 
una de sus misiones fundamentales el des� 
arrollo de la Carta Política expedida como 
producto O.e las deliberaciones de la Asamblea 
Nacional Constituyente. Ello implica no sólo 
el trabaj o en sí de ·estudio de proyectos de ley 
que reglamentert el articulado, sino también 
el avocar con obj etividad proyectos de acto 
legislativo que lleve implícita la voluntad de 
responderle al país por una tarea legislativa 
ágil y eficiente. 

Como lo anotara la Senadora Vera Grabe ño 
debemos pretender ihacer de la Constitución 
un libro sagrado, intocable e inmodificable, 
porque ella misma es expresión de una sitúa
ción dinámica de nuestra historia que reflej a 
nuevas realidades del país. -

Sería históricamente miope pensar que las 
normas son et.ernas, quietas dogmas y ázimos, 
porque la realidad es dinámica, la historia ca
mina, los pueblos avanzan, y eso es lo que las 
normas y las leyes· tienen que fr expresando 
y consolidando. 

S'iendo asi las cosa'S no podtíamos conside- -
rar que el proyecto que nos ocupa se eñderece 
a concretár una vofontad reformista que con
travenga: la expectativa nacional. Muy por el 
contrario, lo entendemos como el avance que 
permita eliminar un trámite dila torro a fin de · 
lograr, conservan:do térmiüos· prudentes, la 
expedición de leye.!¡ que revierta en beneficio 
del país. 

El proyecto' contempla qU:e ·entre el primero · 
Y . segundo debates deberá mediar un lapso no' 
infer,ior a dos (2) días modificando el hoy 
consagrado de no inferior a ocho (8) días, y : 
entre la aprobación del proyecto en una de 
las· Cámaras y la iniciación del debate, debe-· 
rán transcurrir por lo menos tres (3)  días -
moa.ificando lo preceptuado en el artículo 160 
de por lo menos qutnce días. 

Introduce a la norma de manera imperativa -
que cuaildo "cerrado el debate de un proyecto 
de ley o de acto legislativo, en la Comisión 
respectíva o en la sesi6n plenaria se fij ará 
fecha para la votación entre el cierre del 
debate y la votación deberá transcurrir por lo 
m enos un ( 1 )  día". 

Lo anterior indica a toda luz que no se 
trata de manera alguna, el promover la prác
tica del "pupitrazo" o el inducü· a la aproba
ción de leyes en forma improvisada. 

A contrario censu, permite la agilidad en . 
el trámite dando lugar al estudio j uicioso y 
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obj'et�vo de los pr,oyectos cólócad0s a- c onsidé'" 
ra:ción del Congreso en sus· dife1·entes. instán
cias, permitiendo el principio democ1·ático de 
rai pnblicidad de fas actll:áctones· y a que Jos 
ciudadanos en sus diferente:s estaf'nentos ten
gam la posibilidad de cmiO'c·el'lo' y ha:cerse par:.. 
tícipe de ellos. 
· Bu.sea p·o1" �anto el proye·ciio de acto legisia.
tivo corregir un obstáculo' íiiil:püésto· pot fa. 
nueva Constitución en su artíé'uk> 160 a fh1 
de lograr mayor c·e1eridad� y efícienéia en el 
desarrollo de la tare·a re·g:tsla:ti:va .. 

Sugiere el suscrito ponente a los honorables 
Senadores ingresar al al'.l.álísfa sobr·e la conve
niencia de- mantener inta:ct(i el i:nciso s·egüi'tda 
€29) del articulo objetó de� presente· infOtmé: 
"Durante el segundo .del:5alte' c·acta Cámara tw� 
drá introducir al proyecto ras� módificaciones. 
aJdiciohes y supfesio:nes: qüe juz·gue necesa
rias". No sería acaso d'e· may0r· C'ontreíiiencla; 
que sea obj eto d'e debate en lás ·respectivas 
comisiones reservándose la pl'enruria de cada . 
Gárnal'a el derecho de apYobaJt o Fechazat el 
proyecto sometido a su consideración, fijándo 
período deterrpinado para su regreso a comi
sión y posterior final - preseritá:éión nueva
mente a plenaria. 

Informe para primer' debate leglslatura. -
de 1992. 

Las considera:ciones· fortnüla:das en foS' 
deba.tes de la antei'i:or legisla:twra continúan 
v'i:g:e11tes·. El pr01ecto q.ue busca ·reducir el 
trámite legislativo ha sido su víctima en: razón 
a: lo dÍspendíoso en lá eX:pedicfón·cte· leyes que 
pueden ser ur.g·en:tes para: la; vida del 'país� 

Por lo anterior, r,e·con'lii:elido a los honora
bles Senadores· aprobar la siguiente·-proposí
ción : bése primer debate al P1�oyecto de Aeta· 

_ legislativo núme·ro 20' de 1992 (Senado) ,  "¡ror 
medio del cual se reforma el artículo 160 de' 
la Constitución Política:"' .. 

Vuesta Comisión,.· 
'José nenán Trqjillo García 

Senador qe la RepÚ:blica. 

Santafé cie Bogotá, D.' C., octubre 20 de !S9-2 

INFORME PARA SEGUND'O DEBATE . 

a:l Proyecto de- Acto· legislatívo número 20 de 
1992' (Senado) ,  "por medio del éU:al se reforma 

el artículo 1so· de fa Cfonstítnción: Política." • .  
Señor Presidente del Senado 
Honorables Senadores 
En sesión. 

Cumplo· con el honroso' encargo dé rendir 
informe para se·gurrdo deb'ate al Proyecto de -
Acto legfolátivo nútner·o ·2ó cfa 1992 ótiginarío 
cl'el ;Sena:dO' cfo ta: R'épú!Jnc·a. 

Nuevamente en: la iegislatura qué cursa, 
presenta:, el hónoi"a:blé sen:ador· Julio César 
Turbay Quintero en asocio de otros legisla
dores, cumpliendo el req:<üsito- constituci<niál 
el proyecto mediante e·} cual se busca redueír 
los. términos _al ti:.ál:mite· legislativo de los pro
yectos colocados a consideración congresaI. 

Un proyecto· éntr'e el .prtnter'ó y el segundo· 
debate en una misma Cámara y entre la apro:;. 
1bación del mi:smo· en una 1Qámara y el iníefo 
d;el debate en ia otra, se toma treinta y un · 
(31)  días, sin contar el tientp0' reqüeí'ídd para, . 
la pfe'séntación dé'l ptoyecto',· su pUJblicaeión, 
reparto, designación de ponente, recibo y 
aceptación de ponencia, plazo pára téhdir la 
pre·s·entación, estudio, discusión y aprobación 
o archivo. 

Lo anterior, indica que en menos de setenta 
y dos . (72) días, .ningún proyecto podría cum
plir el trámite previsto en el artículo 157 de 
la Cons_titución, salvo que recibiera mensaje 
de urgencia, convirtiendo -esta institución en -
uso cotidiano y no excepcional. 

La discusión en primer debate. 

La Comisión Primera Constitucional Perma
nente abocó el debate presentándose prcpo-
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siciones de los honorables Senadores ómar 
Yepes, Ricaurte Losada Valderrama y Roberto 
Gerlein Echeverria;· - ·-

Tanto el honorable Senador Yepes como el 
Senador Losada coincidJ.emn en -la solicitud 
modificatoria al proyecto or-lginal del siguien-
te tenor : . 

"!Entre el primero y el ségundo deloate debe
rá mediar un lapso no inferior a tres dias, y· 
entre la aproba·Bión '  del- proyecto. en una. de· 
las Cámaras y la iniciación- del- debate en la 
otra, deberán transcurrir po.r lo menos cinco 
días". 

El :honorable Senador Gerlein .1Ech1everría 
propuso . modificación del. siguiente tenor : 

"Cerrado el debate de un proyecto de ley o 
de acto legislativo, en la sesión plenaria, se 
fijará fecha para la votación. Entre el cierre 
del debate y la votación deberá- transcurrir 
por lo menos dos días". 

La ponencia aceptó ta.les propuestas de 
motjificación, las .que, sientd.oi .sometidas a 
consideración fueron a:p:rnhad.as por la Co
misión. 

Ponencia para s:egm¡¡rnm'lw illl<elblate. 
El Congreso de Colombia tiene como una de . 

sus tareas fundamentales, el r61esarrollo de la 
Carta Política · expedida como produ�to de las 
deliberaciones de la· Asamblea Nacional Cons
tituyente. Ello implica no sóll[) el trabaj o en sí 
de estudio de proyectos presentados a su con
sideración para la expedición de leyes, sino 
además abocar con opj etivldad ios proyectos 
de · acto

' 
legislativo que neven impUcita la vo

luntad de responderle al p<:t1.s por una tarea 
legislativa, ágil y efícien�e. · · 

En algún momento de l&. legislatura ante- -
1ior en debate sobre este mi.snw tema, la Se- . 
nad�ra Vera Grabe anota;ha:. cómo no debía
mos pretender hacer de la Constitución un 
libro sagrad.o, intocaole e tr:u:n.orrilficable, P?;
que ella misma era expre.3lón. de -una situac1on 
dinámica de nuestra his.t_orix reflejando nue
vas realidades del país. 

Seria históricamente- mtoÓ.e pensar que _ las 
normas - soi1 1eternas, quieta.:i; dogmas y axio
ma;s ; porque la realidad e..S cHnámica, la histo
ria camina, los puefüos- avanzan, y eso es . lo 
que l:;i..s normas y las leyes deoen ilt' expresan
do y consolidando. 

Siendo ási ·Las cosas, · µo· prn:iriamos conside.:. 
rar que el ·proyecto que nos oou.pa se enderece 
a concretar una voluntad reformista que con
travengá la 

- esperanza naci•Htitü. Por el c on
trario, lo entendemos- como una necesidad que 
permita eliminar el hoy e1dstente trámite _ 
dilatorio a fin de lograr, :conservando térmi
nos prudentes, la éxpediclón de leyes que 
reviertan en beneficio de la: Nación. 

Expuesto lo anterior, 'propango : Dese segun
do debate al Proyecto de Acto legislativo 
número 20 de 1992, "par medio del cual · se 
reforma el artículo 160 de la !Constitución . 
Política". 

Honorables Senadores, 
José Cem.állll 'lrm�ll.[fo García 

Senador de I.a. R1e¡púJblica. 

Autorizamos el -a�terior informe, 
El Presidénte, 

DARIO LONDOl�iO CARDONA 
El Vicepresidente, 

GUILLERMO ANGULO GOM.EZ 

El Secretario, 
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PROYEC'l'O DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 20 !IJE 1 992 

por medio del cual se reforma el artículo 160 
de la Constitución Política. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo lQ El artículo 160 de la Constitu
ción Políti.ca, quedará así : 

Entre el primero y el segundo debate deberá 
mediar un lapso no inferior a tres días, y en
tre la aprobación del proyecto en una de las 
Cámaras y la iniciación del debate en -la otra, 
deberán transcurrir pór lo menos cinco dias. 

Cerrado el debate de un proyeéto de ley o 
de acto. legislativo, en la comisión respectiva 
o en la sesión plenaria, se fij ará fecha para 
la votación. Entre el cierre del debate y la 
votación deberá transcurrir por lo menos dos 
días. 

Durante el segundo debate cada Cámara 
podrá introducir al proyecto las modificacio-
1'.J:es, adiciones y supresiones que j uzgue nece
sarias. 

En el informe a la Cámara plen_a para se
gundo debate, el ponente deberá consignar la 

·totalídad de las propuestas que fueron consi
deradas por la Comisión y las razones que 
determinaron su rechazo. 

Todo proyecto de ley o de acto legislativo 
deberá tener informe de ponencia en la res- , 
pectiva Comisión encargada de tramitarlo, 
y deberá dársele el curso correspondiente .. 

Artículo 29 El presente acto legislativo ve
. girá desde la fecha de su promulgación. 

En los términos anteriores fue aprobado el 
presente proyecto de acto legislativo, según 
consta en el Acta número 18 de 1992. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 21 de 1992. 

El Presidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Vicepresidente, 
GUILLERMO .A:NGULO GOiM.EZ 

- El Secretario, 
Eduardo Ló�z ViHa._ 
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El ponente ha examinado detenidamente el 
texto del Convenio y de la Recomendación así 
como la exposición de motivos de la ley y no 
ha tenido objeción. 

Teniendo en cuenta el beneficio que para 
el país representa el presente Convenio y 
Recomendación me permito proponer désele 
primer debate al Proyecto de ley número 115 
Senado de 1Q92, "por medio de la cual se 
aprueba el Convenio número 170- y la Reco
mendación número 177 sobre la seguridad en 
la utilización de los productos químicos en el 
trabaj o", adoptado por la 77 Rleunión de la 
Conferencia General de la OIT, en Ginebra 
1990. 

De los honorables Senadores, · 
Mario Laserna 

Senador. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 115 Senado de 1992, 
"por medio de la cual se ap1·ueba el Convenio 
número 170 y la Recomendación número 177 
sobre la seguridacl en la utilización de los 
productos químicos en el tra,bajo", adoptado 
por la 77 Reunión de la Conferencia General 

de la 01'1', Ginebra 1990. 

De acuerdo con el encargo que la Comisión 
Segunda del Senado de la República, me ha 
designado, cumplo con la norma reglamenti:i.
ria de rendir la presente ponencia para discu
sión en segundo debate sobre el Proyecto de 
ley número 115 presentado por ·el Gobierno 
a consideración del Congreso Nacional. 

El Convenio número 170 y la Recomenda
ción número 177, obj eto de estudio y como lo 
dije en la ponencia para primer debate, una 
vez examinado detenidamente el texto y la 
exposición de motivos de la ley, no tiene obj e
ción alguna. 

S.e recomienda adherir al Convenio número 
170 y a la Recomendación número 177 "sobre · 
la seguridad en la utilización tj.e los productos · · químicos en el tra;baj o", pues no sólo es ben e-. ficioso para Colombia, sino que sería conve
niente, por la acción qu·e se está llevando a_: -
e.albo en cuanto a la seguridad del trabaj ador 

- y a la protección del medio ambiente. 
· .Teniendo en cuenta el beneficio y la impor

- _ tancia que significa este Convenio y !Reco-
' _ mendacióil para el país, me permiso' proponer : PONENCIA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 115 de _1992; upor 
medio de la cual se apl'ueba el Convenio : 
número 1 io y la Recomendación número 177 
sobre la .seguridad en la utilización de los 
productos químicos en el ti·abajo, adoptado� 
poi· la 77 Reunión de la Conferencia Gener·al· 

de la 01'1', Ginebra 1990". 

¡Colombia ha participado en los diferentes 
Convenios y Tratados Internacionales sobre 
la proteéción a los derechos de los traba.j ado
res, sobre los riesgos a que puedan estar ex
puestos •en -el cumplimiento de sus labores. 

· Se recomienda la adhesión al Convenio 
número 170 y a la Recomendación níí.mero 177 
sobre la seguridad en la utilización de pro
ductos químicos en el trabaj o, pues no sólo es 
beneficioso para Colombia, sino, que seria 
conveniente, por la acción que se está llevan
do adelante en cuanto a la segundad del 
trabaj ador y la protección del medio ambiente. 

Dés.e s egundo debate al Proyecto de ley nú- · 
mero 1 15 Senado de 1992, -"por medio de la 
cual se aprueba el Convenio número 170 y la ' 
.Recomendación número 177' sobre la . s·egud- . 
dad en la utilización de los productos quími
cos en el trabajo", adoptado por la 77 Reunión 
de la Conferencia General de la Organización 
Irite'rnacional del Trabaj o (OIT) , .  Ginebra · 
i99o: 

De los ihonorrubles Senadores, 
Mario Lasel'na Pinzón 

Senador de la República .. 

El Presidente Comisión 'Segunda Senado de 
la República, 

Humberto Peláez Gritiérrez. 

El Secretario General Comisión Segunda . 
Senado de la República, 

Juan Antonio Barrero Cuervo. 

Santafé de Bogotá, D. c., octubre . 22 de 1992 


